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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA

BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SE SUSCRIBE
ÉN LA

Calle délos Abades, núm. 1,

aquello que pueda tençr relación 
con la existencia y naturaleza 
del hecho.

A este fin hará consignar en 
los autos la descripción del lu-, 
gar del delito, el sitio y estado

S Ar •Rr'.z -n AV r bailen los objetos que
fu D í Alfonso en el se encuentren, los acci-
VR- -y - g.fi b. M. la Reina Dona dentes del terreno ó situación de 
María Cristina y S. A. R. la U^s habitaciones, y todos los de- 
Serma. Sra. Princesa de AHú- detalles que puedan utili-

PRECIOS DE SUSCRICIOÑ.

Por un mes. 
Por tres id.

■ Por seis id. 
Por un año.

EN LA CAPITAL.

. 3 pt,.
; 8 50 D
. 16 B
. 30 B

FUERA,

Por un mes. . . .3 5> Ptg. 
Por tres id.
Por seis id, 
Por un año.

/11 >
.21 »

A limero sneít», 0’25 peseta.
37 5t »

das separadamente la oportuna 
declaración.

Art. 330. Guando no hayan 
quedado huellas ó vestigios del 
delito que hubiese dado ocasión 
al sumario, el Juez instructor 
averiguará y hará constar, sien
do posible, si la desaparición de 
las pruebas materiales ha ocurri
do natural, casual ó intencional-
mentey. y-l^s causas de la misma 
ó los medios que para ello se hu
bieren empleado, procediendo, 
seguidamente á recoger y con
signai en el sumario las pruebas 
de cualquiera clase que se pue- 

n • 1 ~ '-’I adquiiir acerca de la neme-
suficientemente detallado", ó se tracion del delito.

personas Art. 331. Cuando el delito 
ministerio “ t

DE OBi^J^ranciA. rf«*» ó instmmsnlo, M ,„i,. "™

mo que se hubiesen hallado. por declaraciones de testio-os v
LEï DE ENJUICIAMIENTO CF[IMINAL(O. Si s® tratare de por los demás medios de'com-

. „ un robo ó de cualquier otro deli- probación da ejecución del deli-
CC>n/inmei,n.}' ■ J® cometido con fractura, esca- to y sus circunstancias, así co- 
lii iK. V lamiente ó violencia, el Juez mo la preexistencia de la cosa

ft. Instructor deberá describir los cuando el delito hubieqp léniJr.la sustracción deí 

________ .sultara el parecer de peritos so- misma. >

rias, continúan en esta corte sin ^^uto para la acusación 
novedad en su importante salud, defensa.

De igual beneficio disfrutan veifiínt! L, í ®T’ 
SS A A UP looT r A TA ~ poniente paia mayor claridad o 
U 7 comprobación de los hechos, se
Mana Isabel, Dona María d« la levantará el plano del lugar 
Paz y Doña María Eulalia. h ' ' '

del hecho punible, podrá presen
ciarlas ya sola, ya asistida- del 
defensor que eligiere ó le fuere 
nombrado de oficio, si así lo so
licitare, y uno y otro podrán ha- 
cei en el acto las observaciones 
que estimen pertinentes, las ¿na
les se consignarán por diligen
cia si no fueren aceptadas.

Al efecto sé pondrá en cono
cimiento del procesado el acuer
do relativo á la práctica de la di
ligencia con la anticipación que 
permita su índole, y no se sus
péndela por la falta de compare
cencia del procesado ó de su de
fensor. - •

OAPITULO II.

Del. cnerjjo' (lel^deli/o. ’ '

Art. 334. El Juez instructor

CAPÍTULO PUIMPRO pre la manera, instrumentos, ; Art. 332.' Todas las diligen-
medios o tiempo de la ejecución cías comprendidas en este capí- 

¿a inspeceion oeiílar. del delito. lulo se extenderán poresorito en
Art. 326. Cuando el delito Art._ 329. Para llevar á efec- el acto mismo de la inspección

que se persiga haya dejado ves- dispuesto en los artículos ocular, y serán firmadas por el 
tigios ó pruebas materiales de anteriores, podrá ordenar el Juez instructor, el Fiscal si asis
an perpetración, el Juez instrue- instructor que no seausen- tiere aí acto, el Secretario y las 
tor o el que haga sus veces los durante la diligencia de des- personas que se,hallaren presen- 
recogerá y conservará para gj oypo'on las personas que hn- tes.

haUadas «n el lugar Art. 333. Cuando al practi- 
del delito, y. que comparezcan carselas .diligencias enumeradas

juicio oral si fuere posible, pro
cediendo al efecto á la inspección

pi ocui ai a recoger en los prime
ros momentos las armas, instru
mentos ó efectos de cualquiera 
clase que puedan-tener relación 
con el delito y ,se hallen- en el 
lugar en que éste se cometió, ó 
en sus inmediaciones, ó en po~ 
der del reo, ó en otra parte, co
nocida, extendiendo diligencia 
expresiva del lugar, tiempo y 
ocasión en que se «ncpntraren, 
describiéndolos minuciosamen
te para que se pueda formar idea 
cabal de los mismos y ds las cir
cunstancias de su hallazgo.

La diligencia será firmada por 
la peisona en cuyo poder fueren 
hallados, notificándose á la mis
ma el auto en que se mande re-

ocular y á la descripción de todo inmediatamente las que en los artículos anteriores Iiu-

(Ï) Tíá4« fl<8oLBT«í
se encontraren en cualquier otro bieré alguna persona declarada 
sitio proximo, recibiendo á to- procesada como presunta autora J

cógerlos.
Art. 335. Siendo sabida la 

persona ó cosa objeto del delito, 
el Juez instructor describirá de-
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talladamente su estado y cir
cunstancias, y especialmente to
das las que tuviesen relación con 
el hecho punible.

Si por tratarse de delito de 
falsificación cometida en docu
mentos ó efectos existentes en 
dependencias del Estado hubie
re imprescindible necesidad de 
tenerlos á la vista para su reco
nocimiento pericial y exámen 
por parte del Juez ó Tribunal, 
se reclamarán á las correspon
dientes Autoridades, sin perjui
cio de devolverlos á los respecti
vos centros oficiales despues de 
terminada la causa.

Art. 336. En los casos de los 
dos artículos anteriores ordena
rá también el Juez el reconoci
miento por peritos, siempre que 
esté indicado para apreciar me
jor la relación con el delito, de 
los lugares, armas, instrumentos 
y efectos á que dichos artículos 
se refieren, haciéndose constar 
por diligencia el reconocimiento 
y el informe pericial.

A esta diligencia podrán asis
tir también el procesado y su de
fensor en los términos expresa
dos en el art. 333.

Art. 337. Cuando en el acto 
de describir la persona ó cosa 
objeto del delito, y los lugares, 
armas, instrumentos ó efectos 
relacionados con el mismo, es
tuvieren presentes ó fueren co
nocidas personas que puedan de-^ 
clarar acerca del modo y forma 
con que aquel hubiese sido co
metido, y de las causas de las al
teraciones que se observaren en 
dichos lugares, armas, instru
mentos ó efectos, ó acerca de su 
estado anterior, serán examina
das inmediatamente despues de 
la descriccion, y sus declaraciones 
se considerarán como comple- ; 
mento de ésta.

Art. 338. Los instrumentos, 
armas y efectos á que se refiere 
el art. 334 se hallarán, si fuere 
posible, acordando su retención 
y conservación. Las diligencias 
á que esto diere lugar se firma
rán por la persona en cuyo po
der se hubiesen hallado, y en su 
defecto por dos testigos.

Si los objetos no pudieren por 
su naturaleza conservarse en su 
forma primitiva, el Juez resol
verá lo que estime más conve
niente para conservarlos del me
jor modo posible.

Si entre los objetos recogidos 
sen encontraren cosas ó vasos

sagrados, el Juez instructor'
mandará que sean separados de bre de 1882.
los demás y guardados aparte, 
evitando toda profanación.

Art. 839. Si fuere conve
niente recibir algún informe pe
ricial sobre los medios emplea
dos para la desaparición del 
cuerpo del delito, ó sobre las 
pruebas de cualquiera clase que 
en su defecto se hubiesen reco
gido, el Juez lo ordenará inme
diatamente del modo prevenido 
en el cap. VII de este mismo 
título.

Art. 340. Si la instrucción 
tuviere lugar por causa de muer
te violenta ó sospechosa de cri
minalidad, ántes de proceder al 
enterramiento del cadáver ó in
mediatamente despues de su ex
humación, hecha la descripción 
ordenada en el art. 335, se iden-, 
tificará por medio de testigos 
que, á la vista del mismo, den 
razon satisfactoria de su cono
cimiento.

fSVe continuará.}

MINISTERIO »E FOMENTO.

Beales órdenes.

limo. Sr.: Resultando vacan
te en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Obstetricia y Pato
logía especial de la mujer y de 
los niños, y correspondiendo al 
turn) de oposición, S. M. el Rey 
(Q. D. O.) se ha servido dispo
ner que se anuncie para proveer
la por dicho medio, conforme á 
las prescripciones de la legisla
ción vigente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 16 de Octu
bre de 1882.

Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dis
poner que se provea por con
curso la cátedra de Retórica y 
Poética, vacante en el Instituto 
de Gerona.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu

chos años. Madrid 16 de Octu-

Albareda.

Sr. Director general de Instruc
ción pública.

limo. Sr.; Resultando vacan
te en la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Sevilla la 
cátedra de Patología especial mé
dica, y correspondiendo su pro
vision al turno de concurso, su 
majestad el Rey (q. D. g.) ha te
nido ábien disponer que se anun
cie ántes á traslación, conforme 
á las prescripciones de la legis
lación vigente.

De Real órden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 17 de Octu
bre de 1882.

Albareda.

Sr. Director g.eneral de Instruc
ción pública. , '

AYUNTAMIENTO DE Pl^ADEJON.

EXTRACTO que forma el se
cretario de este Áj/uiitamiento 
de los acuerdos tomados por el 
misino en el primer trimestre del 
actííal año económico, y que, 
aprobado por la corporación, 
se remite al Excmo. Sr. Gober
nador de la provincia para su 
inserción en el Boletín oficial 
de la misma, á los fectos pre
venidos en el art. 109 de la ley 
municiptal vigente.

Mes de Julio.

/Sesión ordinaria dei dia 2.

Dada cuenta de que por la De- 
egacion de Hacienda se recla

maban pesetas, 423, 49, como 
atrasos correspondientes á la O’", 
parte de atrasos que la corpora
ción ignoraba se adeudasen y que 
personado el señor alcalde en 
a capital inquirió procedían del 

ejercicio de 1876 á 77, se acordó 
su pago con cargo al capítulo 12 
del presupuesto de 1881 á 82 en 
su período de ampliación, mas 
dos dias de dieta con cargo al ca
nt ulo 11 de expresado presu
puesto.

Vista por la corporación la 
instancia de don Félix Mangado 
pidiendo se subsane el error que 
padeció al dar las cédulas decla
ratorias de la riqueza, se acordó 
como pide y que se participe á

la Delegación de Hacienda para 
que conste como administrador 
y no como dueño.

Se concedió el traspaso que 
don Santiago Miranda, rema
tante de la carretera municicipal 
de esta villa, solicita hacer á don 
Telesforo Ortigosa, de la misma, 
y que la escritura de contrata se 
otorgue á favor de este, aumen
tando antes en un 5 por 100 ej 
depósito como definitivo.

Leído el balance de 30 de Ju
nio finado, del que resulta en las 
arcas municipales una existencia 
en metálico de 3393 pesetas y 12 
céntimos, fué aprobado.j

Por último, no habiendo asun
to de que tratar y leído el ex
tracto de las sesiones celebradas 
en el 4.’ trimestre del año eco
nómico que acaba de finar, fué 
aprobado, ordenándose su inser
ción en el Boletín oficial.

Sesión ordinaria del dia 9.

No tuvo lugar la de este dia por 
la falta de suficiente número de 
señores concejales.

Sesioíir ordinaria del dia 15,

La corporación quedó entera- 
" dia de haberse recibido las pesas 
y medidas métrico—decimales, 
habiéndose leído la circular de 
15 de Junio finado é instrucción 
que acompaña aquellas, hallán
dose completas en su número y 
en buen estado, se acordó nom
brar depositario de las mismas, á 
don Santiago Garcia, regidor 
síndico y señalándose la secre
taria de Ayuntamiento, como 
local depósito. Se dió lectura á 
la renuncia de la plaza de far- 
maceútíco presentada por don 
Andrés Velasco, y se acordó ad
mitirla y que se anuncie la va
cante.

Recibidas que fueron las,cuen
tas municipales de 1879 á 1881 
inclusive, censuradas por la Jun
ta municipal, se facultó al señor 
alcade para que ordene su remi
sión á la capital, pagándose las 
dietas correspondientes.

Enseguida se procedió^ previo 
lo dispuesto en el artículo 68 de 
la ley, al nombramiento de los 
señores que han de componer 
la Junta municipal de asociados, 
y practicado el sorteo^ resulta
ron: don Ignacio García, don Pa
blo Rincon, don Nicolás Ames, 
don Indalecio Ezquerro, don 
Nicomedes Ezquerro, don Teo**
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doro Ezquerro, don Vicente nicipio y procuren el cobro y li- 
Pellejero, don tTuan Pellejero quidacion de los intereses do
y clon Bernahó Benito.

fS'ésio?!, ordinaria del dia 23.

Se nombró al señor alcalde 
inspector de las obras de la car- 
reteramunicipal facultándole pa
ra que, cuando oportuno lo crea 
se asocie de un perito facultati
vo y que se haga saber al rema
tante.

También se acordó la gestion 
„ correspondiente para que cuanto 

antes se haga el replanteo de 1^ 
carretera mencionada.

Quedó enterada la corporación 
de haberse recibido con oficio 
del Excmo. señor Gobernador 
los presupuestos de este munici
pio correspondiente á los años de 
1872 á 73 y 74 y de 1875 á 76, 
faltando el de 1874 á 75, asi co
mo los repartimientos girados 
en expresados años; y no siendo 
posible censurar las cuentas de 
expresados años, se acordó la in
vestigación oportuna al objeto 
de esclarecer asunto de tanta 
importancia, inquiriendo en las 
oficinas provinciales por si en 
ellas existiesen datos que hayan 
hoy en el asunto.

Sesio7i ordinaria del dia 30.

Bada cuenta de haberse cumpli
do por don Vicente Pellejero las 
formalidades del contrato para 
la construcción del Cementerio, 
se acordó; previo reconocimien
to de las obras, se paguen al mis
mo las 2501‘25 pesetas, en la 
siguiente forma: 2245‘88 con 
cargo al art. 5.’ del cap. 10 del 
presupuesto de 1881-82, y el 
resto de 255‘37, cargo al capítu
lo 11, art. 5.’ del corriente año.

Se dió lectura del oficio del 
Sr. juez municipal de esta villa, 
participando no haber solicitado 
ningún aspirante la secretaría 
del Juzgado; y en su vista, y 
puesto que hoy pesan sobre el 
que lo es del Ayuntamiento las 
obligaciones de ambas secreta
rias, disfrute, ínterin haya quien 
se encargue de aquella, las 200 
pesetas anuales que hay consig
nadas.

de .

/^e£Íon ordinaria del dia 6,

Se designó á los Sres. alcalde 
y secretario para que, personán
dose en la capital, arreglen las 
cuentas con los agentes del mu- 

propios. Que á su vez so gestio 
ne la venida del Sr. ingeniero de 
las carreteras provinciales para 
la práctica del replanteo de la 
carretera municipal.

Se concede una gratificación 
al secretario, según costumbre, 
por la confección del reparto-de 
la contribución territorial, y que 

pague el reintegro del mismo.

/Sesión ordinaria del dia 13.
‘i ' ■ ■ ■ . ■

La corporación quedó entera
da del resultado de la comisión A.yuntamiento, y que su impor- 
de los Sres. alcalde y secretario, P^’^^ia cuenta, se pague 
presentando las carpetas de los 1-
intereses qu6 el municipio cuenJ Me. de Seüembre.
ta por la enagenacion de sus
propios comprensivos en 260039 lesión ordinaria del dia 3.
reales en siete láminas, y que de T,o zio t í i • 4. .1 , j 1 ija de este día no tuvo lu^ar
in ereses vencidos se podrían y falta de asistencia de los

' r “ Sres. concejales.
10000 pesetas. - •'

Que también se lia gestionado 
con el Sr. ingeniero para que sin 
tardanza se haga el replanteo Tampoco se celebró la sesión Blas Ezquerro.

' apetecido. ’ * I ^^™spondiente al dia designa-
Dada lectura á la cuenta de “° ^^^er comparecido

los Sres. agentes, se aprobó, suficiente de Sres. con-
acordándose su pago, de 45‘47 ' * _
pesetas, con cargo al cap. 12 del I . /Sesloti o^'dÿnaria del dia 1;7 
presupuesto. ' ' Don Gabriel Martin, juez de

Quedó enterada la corporación 1."® concurriesen a la instrucción de Arnedo v su
de la necesidad imperiosa de te- r °” ccl®l*™’se partido.
ner agente que la represente en administrador de Con-
la capital de la provincia, y por ‘«’’■““«“es J Reptas, en la ca- .Llago saber; Que.por D. Do- 
uiianiiliidad se nombró a los se- P**®* provincia, se nombró ““8® Fernandez y'Saenz, ca- 
fioresPozoyLanzagorta,yque comisión, que la han de c’® e<lad, vecino de
su asignación se pague del otóí- “o’npop.sr D. Blas Ezquero, don Ludelilla, se ha presentado en 
tulo de imprevistos Santiago García y don Julian '!®*® Juzgado la correspondiente

Que- se abone á los Sres. al- Hersilia. demanda para que, en concepto
caldo y secretario dos dias de ' alcalde se le autorizó r ® se .le Incluya
dietas á cada uno, mas treinta '°® existen- “y® ^stas electorales’11*0='este
pesetas por los gastos de repre- Presnpnesto de ^7*.® 7 sección de
sentaoion que hayan hecho para anticipe á D. Telesfo- ® d«® pertenece di-
el buen resultado de sus gestio- ™ ^8®»»* rematante de la ca- ““ ’^’4“ , ^ndelilla, y por pro
nas (dándoles un voto de gra- ““““Pal. Ji^sta 4000 ««enciade ayer he acordado que
cías), con cargo al cap. 12. Pesetas, á fin de que fomente el ®® “4"“®*®' dicWpre-

Que se pague al secretario las obras y dé ocupa- pension en el «Boletín oficial»
con cargo al cap. 1.' art 2° un braceros en un año “e esta provincia, para qúe, en
trimestre de material. ’ calamitoso. el termino de veinte dias, á con-

También se acordaron los pa- desde su inserción en el ci-
Sesion ordinaria del dia 20. gos concernientes á la festividad periódico, puedan presen-

■vr 11' • I Antonio; otras de peque- oposición a la inclusion
No se celebro sesión en este ña importancia, y los correspoii- solicitada las personas á quienes 

día, poi la falta de asistencia de dientes á los empleados munici- este derecho el art. 28
tores, concejales. vencimiento, del trimes- electoral vigente.

/Sesión ordinaria del dia 2S. cursa. Y á los efectos legales expido
I c • . I presente en Arnedo, á cuatro '

Se da cuenta de haberse prac- ¡ o^^^^naria deldia 24. j de Noviembre de mil ochocien- i
ticado el replanteo de la carre-
tera mnniaW y se dán gracias objeto la resolución de las ins
al Sr. aWáe por as gestrones tandas presentadas en rec a^^a- 

±c 7 repartimiento de con-
e acuerda el arreglo y empe- sumos, que oido el parççer de la

¡ drado de la calle de Barrionuevo junta repartidora,dió el si 
'y que el Sr. regidor síndico se te resultado:

siguieii-

encargue de la cuenta de gastos, 
pagándose estos del cap. 6.“, ar-
tí culo 1.®, prévia la presentación d .da.
de la cuenta correspondiente.
' Así‘bien se faculta al alcalde 

para la in version de merta suma 
-destinada á fuegos artificiales en 
la festividad de San Antonio, y 
que se encargue el sermon al se
ñor cura de esta villa^jecónomo- 
regente.

Que se construya una puerta 
y ventana para la secretaría del

del

/S'esion ordinaria dei día 10.

La sesión de este diatiene

La de don Andrés Velasco y 
Tchoa, desestimada por infun-

Las de B. Facundo Mangado 
y B. Braulio Ezquerro Ezque
rro fueron atendidas, resolvién
dose favorablemente.

Las de B. Manuel Ezquerro, 
B. Miguel Garrido,-B. Sebas
tian Cordon, B. Cipriano Ez
querro y B. Miguel Muro, se 
desestimaron por infundadas.

Mes de Octubre.

iSesio7i ordinaria del dia 1

Terminados los asuntos ordi
nal ios se aprobo el extracto que 
antecede, acordándose se remita 
al Excmo, Sr. Gobernador para 
su inserción en el «Boletín ofi
cial » de la provincia.

Pradejón 4 de Octubre de 
1882.—Julian Hermosilla, Se-
cretario.—V." B./ el Alcalde,

nnr Ochenta y dos.-Gabriel Mar- 
P Itin.-D. S. O., Toribio José 

Trizar.
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OBSERVATORIO MBTEOROLÔOICO ÜB LOOROÑO. SECCION DE AMiaeS.
1

Oía S de JWovíembre de

lloras.
Bar ó metre 

en 
milímetros

Psícpómeíro.

VIEiliTO. TERMOMETROS 
en 

grados ceiaíígrados.
Agua eva
porada en 
milímetrs.

Lluvia en 
milime- 

troR.

Ozonáme- 
tro en 21 

grades.
¿Istado del 

cielo.
Hume

dad.
Tension 

del vapor.

9 m.* 723,735 86 9.84 S. 0. Brisa.

Mínima á la sombra, 10,6

Termómetro seco, 11,8

Idem húmedo, 11,6

Mínima por irradiación, 6,3,

7,8 6,710 11

Cubierto.

3 Urd. 725,835 98 9,76 S. 0. Calma.

Máxima al sol, 22,4

Termómetro seco, 11,3

Idem húmedo, 11,1

Máxima á la sombra, 14,8

(

Cubierto.

Kilómetros 46,930

GRAMÁTICA FRANCESA
TEÓRICO-PRÁCTIC A 

para uso de los españoles 
por

D. CLEMEIVTE €ORMsL,LAS.
Catedrático que fué de francés en el 

Instituto de Barcelona, de francés é inglés 
en el de San Isidro de Madrid, 

autor de la Craniatica inglesa teorico-prástica 
y de <B1 Antigalicisino», licenciado en 

derecho civil. Caballero de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, etc., ate. 

oirá declarada de fexio en^primer Inpfar 
en todas las listas onciales.

EDICION XIV, 

aumentada con el programa de la 
asignatura y reformada por el autor 

Y POR su HIJO

». Enrique cohaeeeasí,
licenciado en filosofía y letras.

Se vende en la librería de
ORTOi^EDA

a 6 pesetas en rústica y 7 e» 
pasta.

Irap. de Míaekaoa, Abades, 1, LegreSe.
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